
INSTRUCTIVO PARA LA SOLICITUD DE CERTIFICADOS DE AYSA 

 

Para solicitar certificados de AySA es necesario contar, en primer término, con el 
número de cuenta de servicio del inmueble. 

Existen distintas situaciones posibles: 

1. Inmueble con facturación individual del servicio de AySA. En este caso, se deberá 
contar con el número de cuenta de servicio. 

2. Consorcios identificados por AySA como PV (Propiedad Vertical): Esto ocurre 
cuando no se ha presentado correctamente el plano de propiedad horizontal (PH) 
ante el organismo. En estos supuestos no existen números de suministro 
individuales por cada UF o UC del inmueble. Solo se requiere el número de cuenta 
de servicio y la identificación de la UF/UC correspondiente. 

3. Consorcios identificados por AySA como PH (Propiedad Horizontal): En estos 
casos el plano PH se encuentra correctamente registrado. Existe un número de 
cuenta de servicio general y un número de suministro individual para cada unidad 
funcional y complementaria. Los números de suministro surgen de las facturas de 
AySA, a partir de la tercera página, y se identifican según el número de unidad. 

 

  

La factura de Aysa puede obtenerse por WhatsApp al número de AySA +54 911 
5984-5794, seleccionando la opción 2 “Última factura” e ingresando luego el número 



de cuenta de servicio. El sistema de WhatsApp suele funcionar correctamente; en 
caso de error o respuesta negativa, se recomienda reintentar la operación, ya que 
generalmente se resuelve de forma inmediata. 

El escribano también puede descargar la factura desde la ventanilla virtual de AYSA 
eligiendo la opción correspondiente: 

 

 

Inicio del trámite 

Una vez reunidos los datos indicados precedentemente, junto con los datos de 
individualización del inmueble que surgen del título de propiedad, y el número de la 
partida inmobiliario o municipal, se ingresa al acceso restringido de la página web 
del Colegio para comenzar la solicitud del certificado. 

 

Inmuebles de CABA 

* Hacer clic en “+Nueva solicitud”. El sistema solicitará el número de la cuenta de 
servicio.  

 

 

Luego, en la siguiente pantalla, completar los datos del inmueble: 

    *Calle, número, piso y departamento. 

    * Ubicación: seleccionar entre calles, esquina o “no aplica”. 



    * Tipo: UF o UC. Debe consignarse el número de unidad, incluso en casos de 
consorcio con partida global.  

    * Matrícula y porcentaje de dominio. 

    * Identificación del suministro (punto de suministro): solo se completa en casos 
de PH dividido en AySA. Este dato surge de la factura. 

    * Nomenclatura. En caso de inmuebles situados en CABA, si la sección tiene más 
de un dígito, solo debe cargarse el último, tal como está indicado en el formulario.  

    * Partida de AGIP de inmuebles sitos en CABA. 

 

 

 

* Luego se deberá ingresar el titular de dominio. El sistema permite cargar un solo 
titular, que debe coincidir con el que surge de la última escritura traslativa de 
dominio, aun cuando existan varios titulares. 

 

* Finalmente, se completan los datos del escribano interviniente. 



 

Se recomienda guardar el trámite, revisarlo cuidadosamente y luego proceder a su 
envío. 

 

Inmuebles de la Provincia de Buenos Aires 

 

* Calle, número, piso y departamento. 

* Ubicación: entre calles, esquina o “no aplica”. 

* Tipo: UF o UC. Debe consignarse el número de unidad, incluso en consorcios con 
partida global. Encaso de UC sitas en Pcia. de Bs. As., las mismas no deben 
consignarse ni en letras ni en números romanos sino que deben expresarse en 
números arábigos haciendo un paralelismo con la ubicación de la letra en el 
alfabeto. Ej. La UC F se expresa como UC 6. 

* Tipo de construcción. 

* Valor / descripción de la construcción: se debe consignar el número de UF o UC 
(este campo refiere al valor y no a otra información). 

* Partido, localidad, matrícula y porcentaje de dominio. 

* Identificación del suministro (punto de suministro): solo en PH dividido en AySA, 
según consta en la factura. 

* Nomenclatura. En caso de inmuebles situados en provincia de Bs. As. la 
circunscripción se debe cargar expresándola en números arábigos, la sección 
también se debe cargar expresándola en números arábigos, y si el polígono tiene 
más de tres dígitos deben cargarse solo los últimos tres, sin espacios ni guiones. 

* Tipo de lote: solo en caso de chacra o quinta. 

* Valor / descripción del lote: únicamente en casos de chacra o quinta. 

* Parcela, subparcela y polígono. 

* Partido y partida de ARBA. 

* Continuar el trámite. 

Se deberá ingresar el titular de dominio. El sistema permite cargar un único titular, 
que debe ser el que surge de la última escritura traslativa de dominio, aun cuando 
existan varios titulares. 



* Finalmente, se ingresan los datos del escribano interviniente. 

Se recomienda guardar el trámite, revisarlo cuidadosamente y luego proceder al 
envío. 

 

Consideraciones generales 

 

El plazo de expedición del certificado es de cinco (5) días hábiles, contados desde 
el día hábil siguiente al de su ingreso. 

En casos de facturación global por consorcio, puede ocurrir que otro escribano haya 
solicitado previamente el certificado.  

Cuando un escribano pidió previamente un certificado y aún no fue emitido: el 
sistema mostrará el siguiente mensaje: Motivos de rechazo por AYSA: Ya existe un 
trámite en curso iniciado por otro escribano. Podrá generar una nueva solicitud una 
vez finalizada la gestión actual. Reintente en 24-48 hs. Ante cualquier consulta 
podrá escribir a la casilla de correo que corresponda según la ubicación del 
inmueble ingresando aquí. 

 
Cuando un escribano pidió previamente un certificado y el mismo ya está emitido: 
el sistema mostrará el siguiente mensaje: Aceptado (copia) - Certificado/s número/s: 
697373, 697374. Certificado ya existente y no vencido generado por otro escribano. 
Se envía una copia, ingrese a su oficina virtual. El número mayor corresponde al 
certificado solicitado en segundo término. 

 

Una vez que Aysa despache el certificado solicitado, recibirá un mail automático del 
Colegio de Escribanos informando dicha situación.  

Para obtener el certificado se deberá ingresar a la Oficina Virtual de la página web 
de Aysa, seleccionar la opción “Certificados de deuda”. 

 

Se desplegará el listado con los certificados solicitados y emitidos que podrán ser 
descargados. 



 

 

Respecto de unidades funcionales y complementarias que integren edificios 
determinados por Aysa como PH, es decir, con facturación global por consorcio que 
además cuenten con números de suministros individuales para cada unidad, Aysa 
emitirá dos documentos: un informe de deuda global por el consorcio y un certificado 
de deuda para la unidad respectiva. 

 

Gracias a las gestiones realizadas por el Colegio, Aysa incorporó en su página las 
opciones para pedir estados de deuda, certificados y las facturas (lo que también 
nos permite obtener los números de suministro) 

 


